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Estimados compañeros,

Por orden del Director del Departamento, se solicita al Consejo de Departamento la aprobación
de la Proposición de Enrique Barrigón Montañés al Premio de Málaga de Investigación 2023 por
la Academia Malagueña de Ciencias. Se adjuntan las bases.

La aprobación se solicita mediante la vía de trámite de asuntos con carácter urgente a que se
refiere el Artículo 17.1 del Reglamento de funcionamiento interno del Consejo de Departamento
de Física Aplicada de la Universidad de Málaga.

Artículo 17.1. El Consejo de Departamento sólo podrá adoptar acuerdos si están presentes, al
menos, la tercera parte de sus miembros, cuya comprobación podrá ser solicitada por cualquiera
de éstos antes de la votación. No obstante, los asuntos de trámite con carácter urgente podrán
ser sometidos a aprobación por la vía de urgencia que consistirá en el envío por escrito a
todos los miembros del Consejo de la información a tratar, entendiéndose que si en el plazo de
48 horas no hay notificación en contra, serán aprobados en los términos planteados en la
consulta.

Saludos,

Elena

-- 
Dra. Elena Navarrete Astorga
Dpto. Física Aplicada I
Facultad de Ciencias
Universidad de Málaga
29071 Málaga (Spain)
----------------------
(+34)952131926
enavarrete@uma.es
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